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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Valle, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022)  

   

FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Realizar un requerimiento a la parte demandante tendiente a realizar un 

control de legalidad en aras de evitar incurrir en actuaciones que puedan llegar a generar 

nulidades procesales dentro del juicio ejecutivo iniciado por el BANCO DE BOGOTA 

contra la señora LAURA MARCELA CASTAÑO RIOS.   

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 La  demanda cuyo proceso nos ocupa, señaló que la notificación al extremo 

pasivo se surtiría en la Calle 10 No.19-81 casa 24, barrio Los Portillos de este municipio y 

dirección electrónica: tesorería@mazivogroup.com. En cuanto a la segunda, no se cumplió 

la formalidad que prevé el art. 8 de la Ley 806 de 2020, hoy, 8 de la Ley 2213 de 2022.  

El apoderado judicial de la parte demandante solicita que se disponga orden 

de seguir adelante con la ejecución de pago, allegando para el efecto, los documentos que 

dan cuenta de la notificación del auto que libró mandamiento de pago, a través del correo 

electrónico aludido.  

Como quiera que se trata de un correo institucional, que los documentos 

anexos de la demanda no dan cuenta que la demandada señale esa, como su dirección para 

recibir notificaciones personales, y que no se verifica en la demanda el requisito de la 
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norma en cita: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” Negrilla fuera de texto, se 

dispondrá requerir a la parte demandante para que se sirva cumplir tal requisito so pena 

no tener en cuenta la notificación a la demandada mediante correo electrónico.  

Sea del caso señalar que no se considera la posibilidad de realizar un control 

de legalidad al auto que libró mandamiento de pago, dado que el texto de la demanda citó 

dirección física del extremo pasivo. No obstante, en caso de no cumplirse el requerimiento, 

la parte demandante deberá surtir la notificación física conforme las reglas del art. 291 y 

292 del C. Gral del Proceso y glosar las constancias al expediente, de forma digital.  

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

1. Requerir a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) 

días, se sirva cumplir el requisito aludido en la parte motiva de este proveído so pena no 

tener en cuenta la notificación a la demandada mediante correo electrónico y en tal 

sentido, deberá surtir la notificación física conforme las reglas del art. 291 y 292 del C. 

Gral del Proceso y glosar las constancias al expediente, de forma digital.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El juez,  

 

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 
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